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I N FO RM E DEL CO M I SA RI O 

A los Accionistas de Compañía de Transporte Pesado TRANSPERIO S.A 

En cumplimiento a lo dispuesto por ia Superintendencia de Compañías referente a las 

obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de la Compañía de Transportes 

Pesado TRANSPERIO S.A presento a ustedes mi informe en relación con la Situación financiera 

de la Compañía por el transcurso del año 2014. 

La preparación y presentación d e l o s e s t a d o s financieros d e c o n f o r m i d a d c o n N o r m a s 

Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 

Compañía, así como el control y presentación de tales estados financieros. 

El Sr Comisario Frowen Zambrano y José Hurtado manifiestan su criterio sobre el manejo de las 

cuentas correspondientes al año 2014, se han revisado y se ha determinado el cumplimiento 

en el presupuesto y la Normas Técnicas Contables, indicando que su proceso ha sido 

satisfactorio por parte del Sr. Gerente de la Compañía de Transportes Pesado TRANSPERIO S.A 

Ha si mismo se ha revisado el estado de situación financiera del 01 de enero al 31 de diciembre 

del 2014 y el correspondiente estado de resultado integral y estado de flujo de efectivo. Los 

e st a d o s financieros m e n c i o n a d o s p r e s e n t a n u n s o l o v a l o r c o n e!  q u e f u e e!  i n i c i o d e a c t i v i d a d 

económica; adicionalmente hemos podido verificar que no se ha tenido movimiento 

económico en todo el transcurso del año. 

Es importante señalar en calidad de Comisario he dado cumplimiento con las disposiciones de 

la Ley de Compañías. 

Atentamente. 

Frowen Zambrano. 

COMISARIO 


